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# Contraloria
Interna

GOBIERND ESTADD

ZACATECAS




Dirección de Licitaciones y Contratos


HOJA DE REGISTRO 2009
	CONTRATISTA (  )                                                                 PROVEEDOR (  )

	REGISTRO NÚMERO:
	DLC/

	RECIBO DE PAGO:
	
	REPOSICIÓN    
	(   )
	INSCRIPCIÓN
	(   )
	REVALIDACIÓN 
	(    )

	PARA SER LLENADO SOLO POR PERSONAL DE CONTRALORÍA
D A T O S   G E N E R A L E S:
(LLENAR A MÁQUINA O CON LETRA DE MOLDE)

	NOMBRE, DENOMINACIÓN Ó RAZÓN SOCIAL:

	

	

	REPRESENTANTE LEGAL:

	                                                                          

	(NOMBRE Y  CARGO)

	ACCIONISTAS:

	

	

	

	CAPITAL CONTABLE: $

	DOMICILIO:

	

	

	(CALLE,  NÚM. EXT. , NÚM. INT., COLONIA)

	C.P.
	
	TELÉFONO(S):
	
	@-MAIL:
	                             

	MUNICIPIO:
	ESTADO:
	PAÍS:

	
	
	

	R E G I S T R O S: 


	R. F. C.:
	
	I M S S :
	

	INICIO DE OPERACIONES:           
	   DÍA
	
	MES
	
	AÑO
	

	GIRO DE LA EMPRESA:
	

	

	

	


DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE FORMATO SON VERÍDICOS Y CORRESPONDEN A LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA.
	NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
	
	REVISIÓN TÉCNICA (NOMBRE Y FIRMA)



_______________________________________
	FECHA :        /        /


  FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PADRÓN 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA
R E Q U I S I T O S   2009
INDISPENSABLE PRESENTARSE CON TODOS LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA PARA SU TRAMITE
PROVEEDORES PRESENTAR DOCUMENTOS DE LOS PUNTOS DESCRITOS DEL 1 AL 12.
CONTRATISTAS PRESENTAR  DOCUMENTOS DESCRITOS EN LOS PUNTOS  1 AL 14.
INSCRIPCIÓN: 
EN LA FALTA DE CUALQUIER DOCUMENTO, NO SE PODRÁ DAR TRÁMITE A SU REGISTRO   
1.- � PARA PERSONAS MORALES, ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ÚLTIMA MODIFICACIÓN EN SU CASO, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE  LA PROPIEDAD DE COMERCIO.
2.- � PARA PERSONAS FÍSICAS,  ACTA DE NACIMIENTO.
3.- � IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REP. LEGAL DE LA EMPRESA Ó PERSONA FÍSICA (I. F. E., PASAPORTE VIGENTE, CÉDULA PROFESIONAL) 
4.- � COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL A   NO MAYOR A TRES MESES (RECIBO DE LUZ, TELÉFONO Ó AGUA) DE ACUERDO SU  R.F.C.
5.- � PODER NOTARIAL  DEL REPRESENTANTE  LEGAL, CON LA CAPACIDAD DE  FIRMAR CONTRATOS O PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.
6.- � BALANCE GENERAL CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 3 MESES, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR QUE LO ELABORO; ANEXAR COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR;   PARA CONTRATISTAS PRESENTAR RESPALDO MEDIANTE COPIA SIMPLE DE FACTURAS DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE QUE REFLEJE EN SU BALANCE CORRESPONDIENTE A SU NOMBRE O CON EL  ENDOSO RESPECTIVO.
7.- � ALTA  O HOJA  DE INSCRIPCIÓN  EN EL R.F.C. O EN SU CASO R-1, SI HUBO ALGUNA  MODIFICACIÓN  PRESENTAR  EL DOCUMENTO QUE EXPIDE  LA SHCP PARA TAL MODIFICACIÓN.
8.- � ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR ANTE SHCP CON SELLO DIGITAL O DEL BANCO. (EN CASO DE SER EMPRESA NUEVA, PRESENTAR ALTA  ANTE  HACIENDA  O EL DOCUMENTO  QUE  EQUIVALGA  DICHO TRAMITE).
9.- � PAGO PARCIAL  ANTE LA SHCP, CORRESPONDIENTE AL MES INMEDIATO ANTERIOR A LA FECHA EN QUE ESTE REALIZANDO EL TRÁMITE. 
10.- � PRESENTAR ÚLTIMO PAGO ANTE EL IMSS Ó ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD PORQUE NO CUENTA CON DICHO REGISTRO.  
11.- � CURRÍCULUM DE  PERSONA FÍSICA  O MORAL, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y SI ES DE NUEVA CREACIÓN CURRÍCULUM CON LOS DATOS GENERALES.
12.- � MANIFIESTO BAJO PROTESTA A DECIR VERDAD QUE NO HA INCUMPLIDO EN CONTRATOS, RETRASOS DE OBRA  O ADQUISICIÓN  DE ENTREGA DE BIENES, RESCISIONES DE CONTRATO, DOCUMENTACIÓN APÓCRIFA,  Y QUE  NO ESTÉN   DEMANDADAS  POR ALGÚN  INCUMPLIMIENTO                                                                                                   
13.- � SÍNTESIS CURRICULAR DEL RESPONSABLE TÉCNICO, DE LA EMPRESA ACTUALIZADO, ANEXANDO CÉDULA PROFESIONAL YA SEA ARQUITECTO O INGENIERO FIRMADO POR EL MISMO.
14.- � PRESENTAR CARÁTULAS DE CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES DE ACUERDO AL GIRO DE LA EMPRESA. MISMAS QUE SERÁN CLASIFICADAS DE ACUERDO AL CATALOGO DE ESPECIALIDADES DE ESTA CONTRALORIA.
15.- � PARA EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS CONTRATADAS PARA SERVICIOS PERSONALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO,  DEBERÁN PRESENTAR  ESCRITO  EN EL QUE MANIFIESTE QUE  UNA VEZ QUE SEA CONTRATADO ENTREGARA EN ESTA CONTRALORIA  COPIA DE DICHO INSTRUMENTO LEGAL QUEDANDO EXCEPTUADO DE  LOS PUNTOS 1, 5, 6, 8,10, 12 Y 13.   
 PARA REVALIDACIÓN: PRESENTAR  LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL Y COPIA.
16.- � PRESENTAR CÉDULA ANTERIOR, MODIFICACIONES, EN CASO DE HABERLAS, DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS ORIGINALMENTE PARA INSCRIPCIÓN.
17.- � COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL  NO MAYOR A TRES MESES (RECIBO DE LUZ, TELÉFONO Ó AGUA) DE ACUERDO SU  R.F.C.
18.- � BALANCE GENERAL CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 3 MESES, FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR QUE LO ELABORO; ANEXAR COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR.  
19.- �  ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR ANTE SHCP CON SELLO DIGITAL O DEL BANCO. (EN CASO DE SER EMPRESA NUEVA, PRESENTAR ALTA  ANTE  HACIENDA  O EL DOCUMENTO  QUE  EQUIVALGA  DICHO TRAMITE).
20.- � PAGO PARCIAL  ANTE LA SHCP, CORRESPONDIENTE AL MES INMEDIATO ANTERIOR A LA FECHA EN QUE ESTE REALIZANDO EL TRÁMITE. 
21.- � ÚLTIMO PAGO ANTE EL IMSS Ó ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD PORQUE NO CUENTA CON DICHO REGISTRO.
22.- � PRESENTAR RELACIÓN DE CONTRATOS CELEBRADOS EN EL AÑO PRÓXIMO ANTERIOR,  ASÍ COMO COPIA DE LAS CARÁTULAS DE CONTRATOS MÁS RELEVANTES.
REPOSICIÓN:
23.- � EN CASO DE EXTRAVIÓ DE CÉDULA PRESENTAR CARTA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD SOLICITANDO LA REPOSICIÓN; EN CASO DE MODIFICACIONES DE LA CEDULA, PRESENTAR LA ANTERIOR Y COPIA DE DOCUMENTOS MODIFICADOS; SI ES POR AUMENTO DE CAPITAL, BALANCE ACTUALIZADO AMPARANDO EL AUMENTO CAPITAL; SI ES POR CAMBIO DE DOMICILIO, RECIBO ACTUALIZADO Y  PRESENTAR R-2 DE SHCP; SI ES POR ALGUNA OTRA MODIFICACIÓN, TRAER EL RESPALDO CORRESPONDIENTE. 
ESPECIFICACIONES GENERALES
EN EL CASO DE QUE SE DESCUBRA ALGUNA IRREGULARIDAD SERÁ CANCELADO EL REGISTRO ASÍ COMO SI SE ENCONTRARA EN ALGUNO  DE LOS SUPUESTOS DEL PUNTO 12 DE ESTE FORMATO  
LA CÉDULA DE REGISTRO SERÁ ENTREGADA SOLAMENTE A:
EL REPRESENTANTE LEGAL O MEDIANTE  PODER NOTARIADO CON CAPACIDAD DE FIRMAR CONTRATOS,  ACTOS DE ADMINISTRACIÓN  O  UN PODER NOTARIADO ESPECIFICÓ  PARA  RECIBIR LA CÉDULA  DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA  MISMA.”
MAYORES INFORMES COMUNICARSE  A LA CONTRALORÍA INTERNA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS A LOS TELÉFONOS: 01-800-552-62-66,   (492) 925-65-48, Y FAX (492) 925-65-42, O AL (492) 925-65-41
DIRECCIÓN  AVENIDA PEDRO CORONEL  # 120  FRACCIONAMIENTO GERANIOS, GUADALUPE,  ZAC., C.P. 98060
DIRECCIONES EN INTERNET: www.zacatecas.gob.mx o a la http://www.geocities.com/scgezac/ 
	VIGENCIA:
	CONTRATISTAS: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO.
PROVEEDORES:  DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN
	REVALIDACIÓN: MES DE ENERO
REVALIDACIÓN: 90 DÍAS POSTERIORES A FIN DE VIGENCIA


FIRMA DEL REP. LEGAL____________________
Sello Empresa











Gobierno del Estado de Zacatecas          Gobierno que Actúa, Gobierno que Cumple


